
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A  J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

Calarcá Quindío, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2018-00212 

Inter. 1340. 

 

Acreditada la medida de inscripción de la demanda del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 282-16135, y la 
propiedad en cabeza de los señores EDUCARDO ANTONIO AGUDELO 

CASTAÑO, LUZ MARINA AGUDELO CASTAÑO, OBDULIO AGUDELO 

CASTAÑO, MARIA ZULMA AGUDELO CASTAÑO, GLORIA ZULEMA 

AGUDELO CASTAÑO y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LA SEÑORA MARIA ESUEL AGUDELO CASTAÑO, dentro este 

proceso de DIVISORIO -VENTA DE LA COSA COMUN-, adelantado 

por los señores EDUCARDO ANTONIO Y LUZ MARINA AGUDELO 

CASTAÑO, se decreta su secuestro. Para llevar a efecto la diligencia se 

comisiona al ALCALDE MUNICIPAL de esta ciudad. Como secuestre se 
designa al señor JAIRO DE JESUS MELCHOR, quien hace parte de la lista 

de auxiliares y colaboradores de la Justicia de este despacho, y se localiza 
en los Teléfonos 7106357 y 3147774042, y en el correo electrónico 

jairomelchor1956@gmail.com. Notifíquesele su nombramiento en la forma 
prevista en el inciso 1°, del artículo 49 del Código General del Proceso. Como 
honorarios al secuestre, se le fijan ocho (8) salarios mínimos diarios legales 

vigentes, equivalente a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS MCTE ($234.000,oo). 

                                 .                                   

Líbrese despacho comisorio en tal sentido al juzgado indicado con los 
insertos del caso.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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